RESOLUCION No. TAT-2280-2014
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las Diez
horas con Doce minutos del día Veinticuatro de Julio del Dos Mil Catorce.	
Se conoce por este medio de RECURSO DE REVOCATORIA Y/O REPOSICION, interpuesto por el Señor A.A.A., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, quien actúa en su condición de Apoderado Generalísimo sin Límite de suma de la sociedad de plaza, A.M.S.A., cédula de persona jurídica número …, por el cual objeta la Medida Cautelar Aprobada por este Tribunal mediante Resolución No. TAT-2263-2014 de las 12:00 horas del 12 de Junio del 2014, en relación con la Resolución (Sin Número) de las 10:00 horas del 13 de Junio del 2014 (EXPEDIENTES Nos. TAT-049-14 y TAT-035-14).-
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único:
Se Rechaza de Plano el Recurso por Improcedencia Manifiesta:
Una vez valorados los necesarios aspectos primarios de admisibilidad y procedencia del Recurso que nos ocupa, se tiene que el mismo debe tenerse como improcedente, toda vez que median circunstancias meritorias según las cuales así debe de determinarse. Veamos:
En cuanto a la Resolución No. TAT-2263-2014, la misma es un Acto Final (per Inciso 3 del Artículo 345 de la LGAP) en cuanto a la Medida Cautelar solicitada por la Defensoría de los Habitantes y contra el mismo, considerando

que el Régimen recursivo en Materia de las Actuaciones del Tribunal Administrativo de Transporte es materia reglada y de orden taxativo, según las disposiciones de la Ley Especial No. 7969. Y en tal sentido la referida Ley, en su numeral 22, inciso c), claramente dispone:
ARTÍCULO 22.- Competencia del Tribunal 
El Tribunal será competente para lo siguiente:
a) Conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo.
b) Establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones de la legislación del transporte público.
c) Las resoluciones del Tribunal no tendrán mas recursos y darán por agotada la vía administrativa.
Y en concordancia con lo anterior, el Dictamen C-157-2003 de la Procuraduría General de la República, de fecha 03 de Junio del 2003, indicó:
…”En consecuencia, contra lo resuelto por el Consejo de Transporte Público, en principio, solo caben los recursos administrativos ordinarios, a saber, el de revocatoria (que conocería el mismo Consejo) y el de apelación que corresponde conocer al Tribunal Administrativo de Transportes. Y contra lo resuelto por el citado Tribunal, no cabe más recurso y se tendrá por agotada la vía administrativa."

[…]

“En materia de recursos debe estarse a lo dispuesto a la Ley que regula la materia de que se trate. Consecuentemente, en relación con el transporte remunerado de personas y específicamente, en cuanto a la concesión de placas de taxi debe estarse a lo dispuesto en la ley que regula dicha actividad, a saber la Ley N° 7969 (Ley de Taxis)."
[…]
"d) Lo que resuelvan los Órganos desconcentrados en ejercicio de su


competencia y siempre que no se otorgue algún recurso administrativo contra ellos, agotan vía administrativa (artículo 126, inciso c) de la Ley General de la Administración Pública). En el caso que interesa, lo que resuelva el Consejo de Transporte Público puede ser recurrido (vía recurso de apelación) para ante el Tribunal Administrativo de Transporte y lo que este resuelva, no tendrá más recurso y dará por agotada la vía administrativa (artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi)."...
Y la Resolución No. RC-380-2001de la Contraloría General de la República, también ilustra sobre el argumento y el razonamiento jurídico que se ha esbozado antes:

..."En virtud del principio de seguridad jurídica y como regla básica de interpretación del ordenamiento jurídico, podemos decir que el régimen recursivo en contra de las distintas resoluciones, tanto judiciales como administrativas constituyen materia reglada, no discrecional. Así, cuando un sujeto procesal está disconforme con lo resuelto en un determinado asunto, tiene el derecho de recurrir los aspectos que la sustentan y, para ello debe seguir el camino procesal que el mismo ordenamiento jurídico le señala. Las resoluciones que dicta este Despacho, al conocer tanto recursos de objeción al cartel como de apelación, no escapan a ese principio, que podríamos llamar de "legalidad recursiva", ya que de conformidad con los, numerales 90 de la Ley de Contratación Administrativa, 100.1 del Reglamento General de la Contratación Administrativa, 34 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y 367.2, inciso b), de la Ley General de la Administración Pública en su contra no cabe ulterior recurso en sede administrativa como lo pretende la petente. Tal como ha sido el amplio y conocido criterio de este Despacho (ver, entre otras, ver resoluciones N°255-97 de las 15:00 horas del 29 de octubre de 1997, N° 108-98, de las 8:00 horas del 28 de abril de 1998, N° 452-98, de las 15:00 horas del 10 de diciembre de 1998) las disconformidades que se tengan en contra de lo resuelto en materia de contratación administrativa por este Órgano Contralor, deberán ser planteadas en la sede contencioso administrativa, todo de conformidad con la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa. Así las cosas, lo procedente es el rechazo de piano por improcedentes de los recursos de revisión, reconsideración y nulidad planteados en contra de la resolución RC- 345-2001, dictada por este Despacho."... (RC-380-2001 de las 12:30 horas del 17 de julio 2001)

Así las cosas, conforme a lo expuesto, el Recurso de marras incoado contra la Resolución aludida es Absolutamente Improcedente.
Y en lo atinente a la Resolución (Sin Número) de las 10:00 horas del 13 de Junio del 2014, aplica —en todo- lo referido supra en cuanto a la NO RECURRIBILIDAD DE LO RESUELTO POR EL TRIBUNAL; amén de que la misma es un Acto de Mero Trámite, por el cual lo que se hace es Comunicar lo que se ha actuado en cuanto a las Impugnaciones presentadas por la Defensoría contra los Actos de Renovación de las Concesiones de Autobuses en la Sesión No. 25-2014 y Otorgar una Audiencia Debida en cuanto a las mismas. Y, per se, contra dicho Acto —por su naturaleza- NO PROCEDE RECURSO ALGUNO.
Conforme lo anterior, el Acto Impugnado ES UN ACTO DE MERO TRÁMITE O PREPARATORIO contra el cual NO ES ADMISIBLE EL RECURSO DE REFERENCIA.
En cuanto a la naturaleza de los actos de Mero Trámite o Preparatorios, se debe tener presente que: "son aquellos que se emiten como primera etapa de un procedimiento previo, más o menos complejo, que desemboca en un acto administrativo definitivo. Esta serie de actos u operaciones previas son indispensables para la emisión del posterior acto definitivo tenido en la mira por la Administración, el cual justifica, en suma, toda la anterior actividad exteriorizada a través de aquellos actos preparatorios que frecuentemente condiciona la validez del acto principal" (Diccionario de Derecho Público, Editorial Astrea de Alfredo y Ricardo Depalma, Buenos Aires, 1981, Pág. 23).
El Tribunal Contencioso Administrativo, mediante Sentencia N° 00237, de las quince horas del veinticinco de agosto del dos mil, señala con relación a los actos de trámite o preparatorios, que estos se impugnan solo con el acto definitivo, en los siguientes términos:
	"Los actos preparatorios son antecedentes de la resolución final, trámites del procedimiento administrativo que no tienen la virtud de decidir sobre el objeto final del juicio; integran el procedimiento antes de la emisión del acto final (manifestación de la función administrativa), y no expresan voluntad sino un mero juicio, representación o deseo de la Administración y no producen en forma directa efectos jurídicos frente a

	



terceros. Dicho en otras palabras, los actos de trámite no contienen esa manifestación de voluntad del ente administrativo, pues son de índole preparatorio o instrumental, y hallan su razón de ser en el acto final. Dentro de ellos se puede citar, por ejemplo, los actos preparatorios impugnados por la actora en el extremo primero de su demanda principal, reiterados en el encabezado de sus demandas subsidiarias, que no tienen otra virtud que la de integrar el procedimiento administrativo, según los artículos 173 y 214 Y siguientes de la Ley General de la Administración Pública. De modo que, por ser actos preparatorios, de ninguna manera separables del acto final ni con efecto propio, a diferencia del recurrente, este Tribunal considera que las normas aplicables y que por su especialidad revisten mayor valor e ineludible aplicación son: 1) el inciso 2 del artículo 163 Ley General de la Administración Pública, que terminantemente exige que los vicios propios de los actos preparatorios se han de impugnar conjuntamente con el acto final, salvo que aquellos sean, a su vez, actos con efecto propio; y 2.- el artículo 18 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa que admite únicamente la impugnación de los actos "definitivos" o los de "tramite", pero, en este último caso, si y solo si, deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, de tal modo que ponga término a la vía administrativa o hagan imposible o suspendan su continuación." (Lo resaltado no es del original)
Así las cosas, conforme a todo lo que se ha expuesto claramente, lo pertinente es determinar la Improcedencia Absoluta de las Acciones recursivas que nos ocupan.
Por Tonto:
1.- Conforme a lo supra expuesto, se dispone RECHAZAR por improcedente el RECURSO DE REVOCATORIA Y/O REPOSICION, interpuesto por el Señor A.A.A., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, quien actúa en su condición de Apoderado Generalísimo sin Límite de suma de la sociedad de plaza, A.M.S.A., cédula de persona jurídica número …, por el cual objeta la Medida Cautelar Aprobada por este Tribunal mediante Resolución No. TAT-2263-2014 de las 12:00 horas del 12 de Junio del 2014, en relación con la Resolución (Sin Número) de las 10:00 horas del 13 de Junio del 2014.


2.- Según las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rectora en la
materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.
3.- Rige a partir de su Notificación. NOTIFIQUESE.
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente


             Lic. Mario Quesada Aguirre                                  Licda. Marta Luz Pérez Peláez
                       Juez 			                                                  Jueza

RESOLUCION No. TAT

-

2280

-

2014

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.

-

 

San José, a las 

Diez

 

horas

 

con Doce minutos del día Veinticuatro de Julio del Dos Mil Catorce.

 

--------------

 

 

Se conoce por este medio de 

RECURSO DE REVOCATORIA Y/O 

REPOSICION

, interpuesto por el Señor A.A.A., de calidades conocidas y 

portador de la cédula de identidad número 

…

, quien ac

túa en su condición 

de Apoderado Generalísimo sin Límite de suma de la sociedad de plaza, 

A.M.S.A

., cédula de persona jurídica número 

…

, por el cual objeta la 

Medida Cautelar Aprobada por este Tribunal mediante Resolución No. TAT

-

2263

-

2014 de la

s 12:00 horas del 12 de Junio del 2014, en relación con la 

Resolución 

(Sin Número) 

de las 10:00 horas del 13 de Junio del 2014 

(EXPEDIENTES Nos. TAT

-

049

-

14 

y 

TAT

-

035

-

14).

-

 

REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,

 

Considerando Único:

 

Se Rechaza de Plano el Recurso 

por Improcedencia Manifiesta:

 

Una vez valorados los necesarios aspectos primarios de admisibilidad 

y 

procedencia del Recurso que nos ocupa, se tiene que el mismo debe tenerse 

como improcedente, toda vez que median circunstancias meritorias según las 

cuales así debe de determinarse. 

Veamos:

 

En cuanto a la Resolución No. TAT

-

2263

-

2014, la misma es un Acto 

F

inal 

(per Inciso 3 del Artículo 345 de la LGAP) 

en cuanto a la Medida Cautelar 

solicitada por la Defensoría de los Habitantes 

y 

contra el mismo, considerando

 

